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DATOS DfT SEGURO

FECHA DE EFECTO Fecha dé aclivación delContralo de SumrnElro DURACION DEL SEGURO Temporal Menslal renovable

SL]MA ASEGURADA 5OO €GARANTIAS ASEGLRADAS: Fallec¡mienlo e lnc+acidad Permanenle Absolub del Asegurado

PRI[,iA IüPORTE 0.95€ PERIODICIDAD llensual

BE NEFIC IARIOS:

Pala la ga.antia de lncapacidad Pemánerite Ab6oluta: El Asegurado en los Iárminos y cond¡ciones recogidas en las condic¡ones ganerales y part¡culares de la pól¡¿a.

Pala la garant¡a de Fallecimiento los designados por elAsegur¡do a cont¡nu¡ción y á f¿lte de des¡gnación expresá serán benefic¡años d€ l¡ prest¡c ión los hered.ros legáles
delAsegurado.

CNPVIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S A hace entreqa
de la presenle Nola lnlormajva al polenc€l Tomador del
mnlrelo @ s€guro coleclrvo de vrda con anl€¡iordad a la
cebb¡€crón del mEmo en cumphmpnlo de lo esiablecdo en el
erlicúlo 105 del Rsal D€crslo 2486/1§88, de 20 de NovEmhe
por Bl que se áprueba el Reglamenlo de Odenacún y
Supervsión de los SesLrros Privados

I,. DENoTIIACION S@IAL Y FoRiA JUÉDICA DE LA
ENTII}AD ASEGURADORA

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A rnscrÍe 6n
slRegrsro ch Enldades AsegJradoas por Ode- Mrislefla de
13 de SeplEmbre de 1978 co1 el numero C-55S col dornic lio

sooal en c) ochandbno n" 10, Pbnla 2 El Plardio - 28023
llladrd es quEn asume la ccberlura de los rÉslos obleto de
Bsie conkalo y garanlEa el p6go de lás prcdaoones qu€
corespondan con aneglo a las condiciones del m smo

2.. LEGISIáG1ÓN APUCABLE Y RÉGIIEN DE
nEc[AfAcr0[Es

21 El prEenle cor ralo & seguro se encueflta sDrnddo a la
Ley 4019fl de I de fuúbre, de Contelo & Segum el
Reál DB(fdo L€gEhlivo &2001 ds 29 ó Ocluke pd d Wo
se aFUetu d ledo rdundido d€ lá Ley de údenacim y

sup€rvlsón ds los sequr(E privados al Rea Deoeio
2.{8fl1§88 de 20 de \ousnbre, po. er qre se apreba el
Regl¿mento de Odenación y Supeolsión de los Segúos
Fli!€do6 y disposicffes mn trdanles y sÉ regirá For lo
cffvenido en la PólBa y en bs redalrt6 dmrmerlos
contactuabs, §n qrc lenoan l,?l¡de¿ la5 dáusulm limrblivas
de bs dereáG del Tünsdor o & bs Asegmdo6 qre no
fEuren d€slacadas de modo eÉpsál y m heyen sr.tr
ecedádas especifEá¡^nÉle pd efibos pof ss(,ilo

22 B corfrol de la aclivdad de CNP vlDA csresoflde al
MrnilerD de Econolrle d€l Eúdo Espáñol a havás & h
DreccÉn C:Én€reld€ S€gurc y Fondts de Pension€s

2 3 g ratnen de reahmacEnes sÉá d pevdo en 16 ertculos
61, 62 y 63 &lRee Dsüdo Lsgidalr,,/o 61004. ds A d€
Oclubre por el que se aFuóa ellexlo refurddo & la Ley &
údenación y srpervistxl é bs sesuros Fvados y
dspGEimes concsdarles

El Tomador del s€gwo. el Aseglrado y el BenefEÉrio o los
Bemlic]snc asi como s!§ deredrohabgrles edán
Iacullados pare lormular qr€Fs y recler€oon€6 anle el
S€rvioo de Reclamacion€s de b orescón C€neral &
Segurs y Fordos de Pe¡sErÉs mnjre la Enldad
Asegur#¡ s mnsdsan qu€ éda realEa prádrcas
árrsú¿s o losom 106 Ckedt6 d€rivados dd contab &
sagum

En rehcún cú b arlerú, se aó/É18 qlF, para la a*ñrsón y
hamdeón & aleEs o r€denEdon€s anlÉ el S€ftEo &
R*lámeqo16 ds É Dr*oón Gglseld€ S€gLrG y Fondos
de Pdrsrones *rá ñtresondble acredbr tEbBr lcrrub&
hs quqas o rccbmacions Drevianente p(a esaito ante h
Aseouradora, o qJe ha)€ banscwriio d dazo de dos meses
lqdnente €dálecijo sn qre haya silo r€slElta por b
ellhddg S€.vEo d€ Qu€És y R€chmaoon€s ds CNP MoA
úiÍciiado on, c) octBndram nq 10, Planb ¡ B Phnlio.
28ü¿ Med.d

üamilará y resolverá cuadas qJeFs y recbmacimes le san
lrmulsdas pü las personas entúümede menmnadas en
pnmsa mslanc6 y fes s¡l rcsduoón p(f dEho &pllameffo
padá seglrse b fár¡ileür anle d Def€nscr del cl€n1e de la
Aséo.rad(ra DA otrNSoR. S.L. dsnol€ó €r c/
MaiL& oe la Erse4áoa 2. f 28m4 Vadid -no
913104043 Fa¡ 913,081991 Iü llE:lqslsqgq La
F"ld¿d As€gúadcra se cürprqnete a tredar ia colabcrz:.a
n€.esaE e_ h rnstÉcón cbl goc€dñEnlo e rÉsoluoon de
bs redamacDn6 y a aceia las rcsoluoones que el Ddensú
delcl€n1e emda.

La pr€serrtaoofl de rederEmn enb el Dslensú del dienle ds
CNP VloA asi coru $r resducnn. no obdadrlza la plerúud
de fulela )dic€|, el recurso e aa'o mecenr$¡o d€ soiucór de
conflhos n e lá prol#jon adnr0idraliva

El Servrclo de QLE¡as y RechmacorEs y el odensor &l
ClEnte eclueÉn €n h rssduoón de bs qJeFs y
redalmc¡on€s, cls acusdo con o edabiecitJo elr sJ
R€ohme¡to oe esará a disposoon ó los ase0lrad.§ er les
ofronas & b Enlidad As€gura&ra y que les será faciilado 6n
cualquier mcmerlo efl h lqdacón vbenle

TODAUOAO Y DURAqON DEL COXIRAIO DESEGURO

La po[za es un conlralo de seguro de vha coleclivo
lemprral mensual reno\,?ble cuya duración será la
€slableaiJa por lasCondiciones Parlbulares de la Póli¿a

OBJEIO YGARAI{TIAS OEL GOI{TRATO DE SEGURO

E oD,elo de b polEa es a cobelura de bs flesgG &
Faremerlo e lnc¿Dacr&d Dsrnanente AMua 0e b6
Asegurados

La Erdidad keqL'adora. s se sal Sace L¿ prrna de
cor'lo4rEad con b eslablec|m en el se!-ro. se oblisE a
oaqa', al ocunir algJra d€ bs mnlilge.cas mrl.aiad¿s v
ufla vez verilicados L,s requÉ os exErdos de acuerdo con
lo eslabbodo en las condioones del seguro, lá Sume
As€guredá delálláde en al Bolstin & Adhssón/Csrtifcedo
lndividual de S€guro,Condiciones Parlic! ares.

PñTA§ OEt §EGURO

, os rscrbG de ryimas debsan hace,s€ efgdr,ror po el
As€guredo e ravás dsl Tomadcr. El Asegu'ado e9á
oohoado al paQo de la prÍ¡a por ei i"lporle condrcbnes y
forma de p¡qo que se delall¿rar er su Bolelin de
Adh6ónr'Cdñrcado lndrvdual de Seouro/Condrcmes
Parliculares

0 s€guro se coñtrala a primas FEriod,€s según lo que se
ostablezca €n srs CondEiones Parlruler€s

Las trimas púiódrcas d€b€rán pagarsa mi€nlras ¡o sa
éxlingán las cobeduras co0lraladas para el mismo

Le larlá ds primas aplrceble s3gún la modalidad elegda
ssá la €specif¡cada e¡ 1a Base Técnica del seguro en
cada md¡enlo
Dicha larta pcdrá sar modlrc*, sn el supu€s{o de qus.
por h aplicación de cua¡quEr nomaliva l€gal o
sdminidrEtya, o a instancÉ de hs eutorddss
edmi¡EhalNes cornp€lonles y c({io conséolencia de

acluaoones de conlrcl o supervisión realizadas a la Enldad
Asegu¡adüa ésta venga obhgada á sllo

6. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCIOI.I DE LA POIIZA

La pesent€ poli?a no düqa derecho de rescale nr \¡"alü de

t., colrDrcroilEs PARA LA REsctsróil DEL cor,tfRAto
DE SEGURO

De acuerdo con b trevislo én el arlicllo 83 á) de la Ley de Conlrálo
cb Seguro, el Aseglreó lerxiá le hclllad d€ resolvs al conteh
deñlro del plá¿o de 106 30 das náúeles s8uieries á lá leche d€
ádh6ón ál seguro

LÁ facullád d€ resducón unÍal€ral del cülralo dobeli eFrqlarse
rn€dade carla certil¡adá por el AseSurádo e l¿ Entded
As€guredor¿ Bn slpbm indrcado y prodrcrá sus sfeclos d€s& ol
da d€ $ €rcgdarm

El As€gurado 1Éídrá &recho e b deurlJdor d€ b prma qu€
hubúa aboiado mmcrada €n le p6ri€ cúresondene ¿l li(rpo en
qre sr adhes(n al conlrato hubsa lenrdo vioencia

fÉnsornilos dos 30 dias. el pse0úado poúá cancebr el segLro
en clalqu€r mdnerfo a favés delenvlo a la eñd6d @guradcra
& lna crla c€rlilicada

La rescis¿h del seguro no ürá lLrga als(lorno & b parte de frrna
no congr¡ & y elAseourado seouiá aubislo tEda que se c1rflph
h r¡er6ua[dad del s3guro focha en b cual b Enidad As€suradora
qr€dará lherada de su ouúacán en caso de sini6{ro y se
efltenderá qre el segúo qleda elingu do
8.- REGIflEI FISCAL (vEe4l6 s- €l -o-B o o€ er'lrooa oe

a p'eselte Nola lllofralva paa tss pefsoras fscas
pL6o€r ex,st[ dde,e"oas pa'¿ ¿ 0Jnos lerlorios)

81 A ¡eserva de las modlaaco¡es ullentres quB se puedán

üoduci duránle la v€sncB d€l conlralo, ol mismo
qJsoara strnelbo a le normalNa fscál español¿ y el
co'rqelo. a la -ey 35¿@6 de 28 de Noviernbre del
"ipus§o sobrs'a qe4b o€ ,as Person¿s Fisc¿s (lRx) y

d6 modi,icácón parcia de las leyes de los lmpue§os
soble Sociedades y sobre el fufmono, ál Regbmenlo
del lmpueslo ep'obaclo po Rsál Dg(fsto 419,200¡ de 30
G mallo. e a -sy 29/'987 de 18 de Drcemb¡e del
,mpueslo s@¡e S"cesones y Don¿cones y denas
orsposicon€s concc.@ñes qLe lás @mpLerenien
modiliquen o amplien

8.2 En elsupueslo que e).6ie denli&d €1be el AsÉgurado y

elB€nBIcÉno oe l¿s Éeslacbnes d conlraio de seguro,
el capital p€{cibido corno pr€slaoón, t¡rbulará €¡ el IRPF
en conceplo de rcndnrienlos &l €€p a¡ mobrlario,
suiotc a ¡elencón, cue se pGclr@rá sobro €l
rendir ie¡to obtenido mmo la dilerenoa efllre la

tredaci!¡ y las trimas p€gadas en la anualded

13 La rete0cDn aplicable seÉ [a que conespon& según la
legÉlac¡ón vigenle en cedá msnsnlo
tá preslacón d€ fellecmloaro ésta e$aÍa supta ai
lmpueslo sahre Sucssbn€s y Donacion€s

4.'

4.1

4.2

51

51

CNP VloA DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A., gialanliza rh acuerdo con las cond¡cioncs estipuladas en el presente Cert¡ficado de Seguro, el pago de las prestac¡ones
asequradas que se describen en este documento, en c¿so de producirse el acaecim¡e o de los riesgos garantizados, y siempre que sé hayan cumpl¡do con los requ¡s¡tos de
adhes¡ón prcvistos en la misma.
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DEFINICIONES PREVIAS
A Ds efeclos de presenle conlralo se enle|der¿ por

ENTIDAD ASEGURADORA: Enhdad aue a cambro de la prma, asLrme la cooertLrra de
resgo objelo de este contlato y gar3¡lza e pago de as preslacrones que corresporda con
ar-áglo a as condciones delmrsmo
ToMAoOR oEL SEGURO Pe6ona frsrl, o lur drca que sLscrüe e presenle co¡lralo con
elAsegLr¡adory satsface as prmas en nornbre y por cuenla de los Asegurados
MEoIADOR Persona isca oluridca qle realizan as aclvrdades Je medEcón entre los
Iornadores de os seguros y as e.ldades asegur¿doras consrslenies ei la presentacón.
lrcpuesla ea zacrón de lrabalos p¡evros a la aelecración Ce un conlralo de seguro o de
reaseguro o de celebración deeslos conlÍalos
ASEGURADO: Es cad¿ una de las personas lsrcas qLre pérleneoendo al Gfirpo
As4g,rrdb.e se adh'e,e_ a ra oo /a / sobfe -uy2 v dd se a, il- ¿ e segufo
BEi{EF|C|ARIOS: las pcsJr¿s 'sru¿s r.r"lia: a qLe'es Llr'prplJruc pe'rtl a
prestaoón lar¡ntrzada por esle conlrato
PRIMA Es el precro de seguro
EDAD A EFECfOS 0E LA POLIZA. l, ra eu,d r{. Asct-'¿oo :o"e5po-d,enrp d
anversaTo rnás cercano (anlenor o posleror) a a fecha de efeclo de corlratacrón er a
prmera anualrdad de segJro y a la fecha &l anvelsaro del segurc para a¡ualrdades
po. e' l'es, er -ada p'o 'oq¿ o e.ovacó- de aÉ-o
SUMA ASEGURADA 0 PñESTACDN rs e rpo le qLe. oe ac.qoc a ,o esl¡olecroo e-
la Póhza el Asegurador se cornprornele a pagar a Benefcaro a acaecT¡re¡to de as
mnIlncenc as ofe,/islas en a m sm¿
coNThATO ÓE SU[,ltNrsf RO:
Se e¡lenderá aqlel c¡nlrato de gas y/o iLz forrna zado enke el Asegurado y a Enldad
Toflradora
ARTICULO I, COTIDICIONES DE CONTRAIACION
'l.l La Eñlidad Aseguradora podá eris¡r los requ¡sitos necesados de acueado coñ süs

norma§de acephcón de ñesgos, al ol&to de valor¿r los mb¡ms.
1 2 Ser resde¡le en lerilono español y ldular de un cültralo & sumnslro foTmarzado {»n

ENDESA ENERGA SA U
13 H¿tÉrse adher do a la póliza rned€nte la frr¡a d€lbolelin de ¿dh€s ónrijertficado ifdvidual

J 4 Nabeioaoado l¿ ormera orma
l5 O-E acúJ,* ¿scg.'auL' se c"c"erls Lolorerdúa clhc L: 8ylos65anoser la

f€rha de eh.ftr de seouro
16 Enmnlrarse en esladó de buen¿ sa ud. s s nloma de enlerrnedad no suhr una abracón

m€drca que rstulera Iralamelllo resular, noestr e¡ a fecha de efeclo d€l Segrro en
sfuaoón de bala bboral p., en'emechd o a.. denl-" y no haber eslado más de 30 dlas
cans€culrvos o ño de b6lé labcrel por f¡zones rnéccas en lc,s ütmos 12 meses
nmed€lamenle anlerl(,es¿ la fecha de efeclo dels.eluro

1.7 L¡s condic¡ones m€o.¡onadas en ¡os ap¿ñ¿dos a¡teriorés, seán de apl¡caclóñ,
¿sim¡smo, durante la vigencia dels€guro, hn¡endo en cuent¡ ¡demásque h gar¿0tia
de lncap¡cidad Permaneflte Absoluh fin¡üaá en la ¡nual¡d¡d del seguro efl que el
Asegumdo alaánce la édád de 65 ¡ños, a p6.tir de le cua¡ sób quedeá cub¡frlo por
hqonñ¡ade hllecimienb h¿sta que alc¡nce ¡a edad de80 ¡ños.

ARTICIJLO2. SUMA ASEGURADA
L¡ Suma As€gurada seÉ un c¿pibl ún¡co de 5m,00€ por aseguBdo/co¡tr¡to de
suñ!nÉtro
ARÍICULO3.. OBJEÍO DEL SEGURO
Dentro dC preserÍe seguro quedaán imluid¡s l¡s gararfias de Fallecimiénto e
lncapecidad Ab6olula y Pemtanerite, siendo alr|bás gaÉnüas de conkabc¡on oblig¡toria.
-a E rÉu AikJ-'a\jo'd :r se s¿l:2ce la pr,-]d ch cLi'f,"r ual LU' rr tl.-r¡,b ecdo e" e
.¡escnle -É- t.r.lo :É oh !?.a pa!¡ ¡1.r..1i álgrna de lfls.,T rlÉn'a< co-lra ¿oar, y L.¿
!e/ ve'f(zoo" o, eq-.lG eigrdos de oc-e'm m' .o ejl¡,b'codo c- las Londcor€s dF
seguro,la Surn¿ As€gurada dela adaen e apaflado2 anlerior
3.'1. Felloc mitrlo,

En virlud de esla coberlura y de conformid¿d mn o d spueslo en las c,rndrrones de a
Póh¿ s¡el Asegurddo fallece dertto del perbdo de cobcrtüra eúbl€cido, es decir,
a¡tes de su 80 cuntple¡ños el Benefo¿no &:srgnado hndrá derecho a pañr de ia
fecha de mmu n ic¿cóí del s n eslro a la Ent dad Áselluradora un¿ vez presenla& a
dccunenbció¡ preMsb acEd hlúa del sneslro y verifcados G reqr stos exgr,ts de
¿o.rerdo o¡ as cordcones de a Póli?a. ¿ una cresbcón únic¿ en f.rma de (:3pla rnr
rr¡pone de 5m 00€
A 106 efeclos de es" póli¿a seenliende por ialleonr ento la pád& de la vida debiú rerrle
acredrbda por cerliñcado rnajlcr de defunción o dec¿r¿ció¡ de ausenoa

3,2, lncapac¡dad Permanente Absoluta
En v rlud de esla cobelura y ce co¡flrmidad con lo dispL,€slo en las condloo,les de a
Pó z¿ si el Ascgúr¿do resultá afecbdo por una lnc¡pEcidad P€m¡nente Abcolub
denio delpedodo de cobertuh eslablec¡do, es decL anbs de sll 65 cumpleaños, la
Enlida,j Aseguradora u¡a vez preseltada la documenlación prevsla assibliva de
snEslro y,/erifo¿dos los reqr slos eígidos ce acuerdo ccn lás cófldciones de b Pó]za se
obliga a p4ar una presEcón ún¡ra en foma de €pla por impde de 5m 00€
A los efectos de est¡ pólEa, se eflterdeé por lncapac¡d¡d PcÍn¿nerle Absoluh, h
situac¡ón ñsicá ¡íeversible const¡bdá ñédicá ñ€rle provocrdá por cu¡ lqu¡er cáúsa,
odg¡mda ¡ndep€ndhntcmente de la volunbd dcl Assgur¡do y dekm¡nant¿ de la
tohl ¡0epttud delm¡smo par. elmanten¡mienlo pemanenb d€ tDda activ¡dad bboral
o p.oGs¡or¡ál y que debé se. diagnoli:adá por m méd¡co d¿ la Segurid¡d Social o
¡s¡mllado.
Encualquerc¿so lerdá srempre bcorsrderaciór de rruupücdadPermanenle Abso uh
a) La paÉlsis compleby deñ¡ tuz
b) La Érdrda anaór¡ra o funcrom de las dos exlrem dades superiores o de as d6
lnferiores o de u¡a superor y olra ¡€rior
c) La Énajeracrón menla abGolula e ( rerers bl-o

0 La ceguera complela e rncurable
ARTICULO4. EXIUSIONES
41,. EXCLUSIONES PARA LA GARAI.¡T|A DE FALLECII4IE¡IIO:
El Eenef¡ciado no bndrá derecho al cobro de la presbción por Fallec¡mierito s¡ la
cod¡ngercia se poduce, o se deriy¿ o es consecuench direcb o indirEcb de Suic¡do en
los pñnems 24 rheses de l, feahe de efeclo del Seguro.

¡,2,. EXCLUSIOITES COIIUNES PAF,A AMBAS GATIAHThS I

Ademiás de hs e¡clusbnes corÍempbdas las CondkionÉs Generales de l¿ presente
poliza, el Benefkiado notendÉ dérÉcho alcobrc d€ bspreshciones por Fallec¡m¡eíto ¡¡
por lncapacrdad PcínaneÍte Ab6olutá s¡ lá coñtingencia se produce, o se deriva o es
consecuerrch dkecta o indhect¿ de:

a) Conduda í'audulcrfa y otros üpos de dolo, hl coÍro complic¡dad en cu¡hu¡er
Édida o dáño por pañe delAsegurado.

b) Las consecuenchs de irÍerlos de sui.idb, de mutjlación volurhria, de ¡ngesb de
estupefac¡enles o de med¡camenlos sin recet¿s médcas aprop¡adas y emMaquez
o ¡ritoxh¿c¡ón po¡ alcDhol.

c) 0olo por€lAs€gu,zdo.
d) Consecuencbs de lasguerr¿s ciüles, ¡nsunecc¡ones, disfuúios o motjnes,dñas o

peleas (s¡lyo en caso de legitima defensal.
e) Consecuenc¡as de erplosión nuclearo fusiórlfisión nuclear.

0 Acc¡dentes deb¡dos a h pÉclicn de depoftes en los que se utilicen apaEto6
voladoaes o vehicu¡os a notor-

g) Gonsecuenc¡as de s¡niestros ocunidos dur¿ÍtE la parlicipsción en apu6t¿s,
desafios o cuahu¡er iúemo dc rccod enabsoluto.

h) Consecuencbs de Enfemedades que $ry¡eron o Accidentes que ocuderon
¿otes de h fecha de decbs dels€um.

¡) Las pediras derivadas de acontec¡mierfos extráordin¡nos tal y como los
¿prueba el RegbmeÍto del seguro de r*sgos exf¿odinarios a c¿rgo del
Consorcio de Comp€ns¿ción de S€guros, asi como . en geoer¿|. los daños o
srnicsfos exclu¡dos de cotJelura por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
en viduddelad¡culo 6 dedicho Regl¡mento.

ARNCULO 5. TARIFA DE PRIMA
L¡ l¡dfa de primas ¡plicablc ¡l presente seguro será la especmcada en la Base
Técnica del seguro en c¿da molnenlo y puesta a dispos¡c¡ón del Tomador y del
Asequrado por h entid¡d mediadora.
La Compañia Aseguñdora se reserva el derecho de ¡ncrementar l. tarifa de pdm¡,
prcced¡endo, en talcaso, a comunic¿r la citada variac¡ón alTomadorcon un preaviso
de tres m€ses, ph¡o durarle elcu¿lelTo¡¡ador del Sequro podán resc¡ndir la poli¡a.
A lá prima que result de la ¡pl¡cación de esta tarlfa se le sumaán los ¡mpucstos y
recargos qúe sean en todo momento legnlmerite repercutibles.
ARÍ¡CULO 8,. OURACION DELSEGURO Y COBERTURAS
La duracof aie se! u o y é las mber lLr'as será neosu¿l reaovab e E I coatralo F¡rr marecerá er
!'t_r lienr-1s. A:É1. z.l] qp -1¿rlÁ_9¿ ¿ rlor', -'e de pal-
Sin per¡ihiode lo estsHec¡do ¡medórmerte. h cobertuh tennirará y elderecho alcobrc
de las prestaciones cesaá en elmomento en que tenga lug¡relpdmero de los sEu¡entes

e) P¡r¿ la ganr ¡¡ de lnc¡p¡cidad Permanente Absolüta, cuando el Asegur¿do cese
tod¿ arliyidad profusional remunerada por jub¡lación o preiubilación o cuando
alcance los 65 ¿ños de edad-

b) Pan la garrfia de Fallecim¡ento, cuando elAsegundo alcance los 80 años de edad.
c) Fecha de Fall€cimhrfo o dechac¡ón de lncap¿cir¿d Pernanente delAsegurado €fl

cuálquiea de slrs E¿dosd) Fechá d€ canc€bcón delcoritnto de sumin¡sfo fomallzado con ENDESA ENERGIA
SA.t ., cualquicra que s€a la ramn.

e) lmpagode prima
f) Fechá d€ recepc¡ón por pade del Aseguñdor de carta cetificad¿ d.l Asegur¿do

sDlicilalldo l¿ rEscis¡ón del segum.
ARTICULO 7,. PAGO OE LAS PRIMAS
71 Lcs ra.rbos de prm¿s deberár tacerse efecllos por el Aseguraoo ¿ lravé¡ del

-ofIador
7 2 E scguro sc corlrala a pr rn¿ peród ca de lorr.a rensua por rmcorlc Ílo dc 0 95€

mpueslas nc Lr dos El imporle de ¡ pflna se mbrará Junlo con la bclura de aonÍalc
de sLr m nrslro

7 3 En caso de impágo de h pnmera Fnma e segurc no enlrará an .Lclo Sr ct 

^sclLrraónr@gá alqLrna cLrol¿ dstnlz de la prmera p¡me la E¡icad Asegur¿dora qre&ra Gra&
dc sLr obl qac ón en caso de s n est_o y se enle¡deÉ que e seguro queda ertrituró

ARTICULO 8,. RESCISION DEL SEGURO

81 E AsegrraCc um yez aoon¡da la p¡mera prm¿ podrá soicilar meda¡le el envio a b
entdad asesuradora ¡e u¡a aarb aeftlcada por escrlo á r€sctsón,Je seguro

82 La rescisión delseguro no daÉ lug¡.alextomo de la porte do pdma no consumida y
clAscgurádo s¿guiá cubieño h¡sb quc sc cumpla la mensualidad delreguro, fuctlá
en la cual h ErÍi&d Aseguradora queda¡a lib€Éda de su oblig¡ción en caso de
s¡nieslro y se entefihaá que els€guro queda €¡l¡nguido.

ARTICULO 9,. VALORES GARANTIZADOS
No se olorg¿ alpreserle segu¡o vá,ores de rescate. reducción yarlkipo. Nibmpoco
de cesión nipignor¡ción de l¿ pól¡za.

ARfICULO 10. PAGO OE LAS PRESTACIONES
'01 l.lo procederá el pago de as prertacion€s sr c pago de a pfim¿ no se ha hecho

10.2 Pará reclam¡r el p¡go de las prestaciones as€quradas, cuando los
Beneficiarios de lás mi.m.s tenqan dcrecho a perciúrlas, el As€qumdo o
Béneficiaíos, er su caso, podá¡ coñunicarlo el t¿léfoño 102 8¡1 383 y
deberán facil¡tar al Asegur¡dor los documentos que se soliciten para cadá
caso concreto.

lC3 La Enlidad Aseguradora larafza e abono& as preslacones conlrata&s en as
condi: ones que se eslablezcan e¡ cad¿ oer¡¡cado de Seguro ura vez presenlada
a docurerlat ó_ reqr.'rco \ "'3 p c.9're po /d

10.4 En los supuestos de Fallecimiento, el beneficiario oeberá remitir a la
Er¡t¡d¿d Asegur¿dora la siquieÍte documenl¡c¡ón:. Certificado dc defunción dclasegurado.. Documento nacioñal de kienti&d dcl ¡seguEdo y benefic¡arios, permiso de
r€sidencia erp€d¡do por el M¡nister¡o de Justicia e Interior, pasaporte o
documerto de ilontificációí valido en cl o¿is de orocedenciá oue incomore
fotografi¡ de su lilul¡r larwerso y rcveÉo).

BACSCVCNP00lil220r4 AM?0573 LIEMPLAR fAR{ ¡-A ATIf;IIRADOL{
cNP VIDA DE SEGU ROS Y RÉASEGTJT{OS S A ,rM¡b én é1 Rqgsro

AON M,ARXITNC DlREÍTO, SAU ACEN1E \,N¡CU LADq rGcDro .n .l R.¿¡úo Mmi§dm *F.iat dc tudjádaE .t *sEc M lá ct¡E Ajioa t - atF ABz?32582



t
BOLf,TiN DE ADHESIÓN/CERTIFICADo DE SEGURo

PóLIZ,\ col-LcftvA DE sr.i,(;UR() Dr.r vIDA
SECURO DE PROTFCCIÓN DE P"{GOS

':rI \,IDA DEsUilrOS YRE SEG d'ro t0, nñb 
'-Etfrúio 

2t02r M¡eid Gsárl)
TOM DOR DEL SEGLTRO: EI¡DE§\ ENmC'¡, S 

^ 
U, dmnitit& o cr Rjbñ dd Lu( óo - ?aB: Mdrd (t rú1¡)

MID¡ADOR:^O ¡¡¡leMG DNOO S^U
NATUR,{LTZA DE L RIBSC,O CUB!!&¡O:

CONCEPTO POR f,L CUAL SE ASEGTI¡¡A:

CNP Yi DÁ

't0.5

10.6

Grlificado médico erped¡do por quién haya asistido alaseguÉdo indicando:
origen, fecha de d¡agnóst¡co, evolución y natural€ua de la enfermedad o
accidenle que causó la muerte o, en su caso, test¡mon¡o de las diligenc¡¡s
judiciales o documentac¡ón acreditát¡va del ¿cc¡dente.
Certmcado del reg¡stro deActos de tJltima Volunt¡d.
ult¡mo testamento delasegur¡do y/o Acta d€ declarac¡ón de herederos.
Ult¡mo rec¡bo de pr¡ma.
Ju§lificante de la tituladdad de la cu€nb bancaria donde ingresar ¡a

Prestación.
En los supuestos de lncapacidad Pemanente Absolutá, la prueba de
incapacidad correspondc al Asegundo, el cuál deberá rem¡tir a la Entidad
Asegumdora la siguiente documentáción:
Documento nac¡onal de idert¡dad. permiso de residencia expedido por el
Min¡ster¡o de Just¡c¡a e lnterior, pasaporte o documenlo de identificación
válido en el pais de procedencia que incorpore fotografia de su tilular (anverso
y rev€rso).
S¡ el Asegurado se encontrare adscrito a la Seguridád So.ial s€É condición
¡nd¡spe[sable presentar el documento acredit¡t¡vo del grado de ¡mapac¡d¿d
emitido por el organismo competente eñ dicha materia.
Certiflcado médico e¡ el que se demuestre de ñanera ¡ndubitable la
¡ncapac¡dad, espec¡tkando la fecha de or¡gen de la enfermedad o del
acc¡dente que hub¡eran provocado la ¡ncapacij¿d, asÍ como la fecha de
reconocim¡ento de d¡cha lncapacidad.
Ultimo rec ibo de pr¡ma.
Justificante de la titul¿dd¡d de la cuenta bancaria donde ¡ngrcsar l¿
prestac¡ón.
En ol c¿so que elAscgurado no se encontmÉ adscrito á lá Seguridad Soci¡|,
lá Eñtid¡d Aseguradora podÉ comprobar la lncapaci{rad del Asegumdo con
posterioridad a la present¿c¡ón de la documer¡taa¡ón establec¡d¡ en el
¡partado anter¡or.
En caso de discrepancia respecto ¡ la calificación de la lncapacidad, sus
c¡usas, fecha de comienzo o cont¡nuidad de la m¡sma, las pades se someterán
a la decis¡ón de Peritos Médlcos, conforme a los aí¡culos 38,39 y 104 de l¡
Ley 50/1980, de Contrato de Seguro.
Se perderá €l d€recho a loda indemnizació¡ por fals¡s declar¿c¡ones, omis¡ón
o reticencia que puedan influir en la ¿prcc¡ación de la lncapacidad.
No obstame lo anterior, elAseguÉdo quede obligado a de¡arse reconocer f»r
el médico ó médicos dssignados por l¡ Enl¡dad Aseguradora todas las veces
que sea nece§ario para comprobar §u estado.
En cualquicr caso, en relación a todas las gamnlias coÍtratadas, la Entidad
Asegur¡do¡a podrá solicitar la documerlación que €stime oportuna en orden a
conocer la real¡dad delsiniesko.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ASEGURADO
. Declara haber rec¡b¡do y leido la Nota lnformativa que le ha s¡do entregada con ¿nterior¡dad á l¿ firma el p.esente documenlo, ási como háber sido ¡nformado de lás

condic¡ones Genemles delseguro ¿ntes de la firm¿ de este Boletin de Adhes¡órJcertificado y declaro formaly ¿xpresámenle estar de acuerdo con tas mismas en su lotal¡dad.. Declara en la Fech¡ de efecto ser mayor de 18 y menor de 65 años.
. Manif¡esta su interés en ¡dherirse a la pol¡za colectiva No 20578 suscrita entre CNP Vl0A 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S-A. como Aseguludory ENDESA ENERG¡4, S.A.U.

como Tomador.
. Declara que hán leido y aceptán el contenido de la Cláusula relativa alTratamiento y Cesión de oatos Personales.. De corformidad con lo d¡spueslo en el ¿rttulo 3 de l¡ Ley de Contnto de Seguro, las cláusulas resahadas en modo espec¡al en las Cond¡c¡ones Gencrales y P¿rt¡culares y

Certif¡cado lndiv¡dual de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pudiemn ser consideradas l¡mitativas de los derechos del Tom¿dor del seguro o del Asegurado,
son esp€c¡ficámenle acept¡das por ambos, quienes, med¡anle la firma de la pól¡za el pr¡mero y el Bolet¡n/Gditicado lnd¡vidual de Seguro el segundo, dej¡n erpresa
coñst¡nci¡ de haberlas exam¡nado detenidamente y de mostrarse plenamente confomes con cada una de ellas. El Asegur¡do declam haber recibido la total¡dad de los
documentos anter¡ormenle .itados que componen su Contrato de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a dichos documentos en sopoñe duñdero bicn d¡rect¡mente o a
través del med¡adory que conoce l¿s c¡racter¡sticas y Cond¡c¡ones Generáles y Particulares

. De acuerdo a la Ley 1U2010, d. 28 de abñ|, de Pr€yerición del Blanqueo de Capihles, l¡ prima ¡portada al preser{e conlralo es propiedad delAsegurado y no proviene de
blanqueo de capitales de las act¡vilades delict¡vas establec¡d¿s er¡ la legislación sobre blanqueo de capitales

El presente conlralo se rigc por las CoNDICIONES GENERALES Y PARTICI,LARES, por el BolfnN/CERfIFICADO IN0IVIDUAL DE SEGURo y por los aneros y Apéndices que
coN0tcroNEscmita lá Entidad AseguÉdora, que, en su conjunto, constiluyen el C

GENERALES son desarolladas y, en su caso, modif¡cada
d¡screpancia entre lo establecido en las C0NolCloNES GEN

§ Por las
ERALES y

ontr"to de Seguro, careciendo de valor y
CONDICIONES PARTICULARES y cl BoL
lo pactado en las BOLEIIN/CERTIFICAm

POr sePalitdo.
RfIFICADO INDIVIoUAL DE SEGURO. En caso de

Las cláusulas de las
ETIN/CE
INDIVIDUAL DE SEG URO y COñOCIoNES P

se entenderán nulos de
ARfICULARES.

prevalecerá¡ éstas sobre que d¡chá discrepancia derive de pac to:gontra la ley, le

\tmlo d. ?oll.,
moralo el oden público, en cu

Hecho porduplicado, en LXa de
..]>iEL¡S 

EGÜEA DO LA ENÍIOAO ASEGURA0oRA

EL PRESET,ITE DOCUME}''TO DE BOLEIINi CERfIFICADO INDMOUAL OE SEGUROANULA YSUSTÍIUYE, EN RELACION CON LA POLIZA COLECTIVAA LO§ QUE E! MISI!1O SE
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRÍTOS AI,¡TERIORI{ENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEOAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDIC¡Oi{ADA A LAVERACIOAD DE LAS OECLARACIONES COI{TENIDAS EN ESTE OOCUMENIO

D, SANfIAGO DOMINGUEZ VACAS
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.I1,. TRATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS PERSONALES
De r¡llo', oao co' lo preesro e" a -ey Orga-ca '5¿'999 oe '3 de Dtc,embre, oe
D¡oleccó1 de Daros de Carácler De'so_¡ . la Lnltoao Aseguradora tlbrmá oe ra e\rs,ercia
de dalos de c¿'ader pesonal en sopole ris co qLe pueden ser suscept,o.es oe r¿Em.ento
o de u" fchero de su r'- a dad e1 el qLe se .nclurran ios oaros que han srdo .ecab¿dos

para e desaro oy ormplmÉñlo del presente mnjralo y respeclo delcualel Tomador y el
Asegurado podrán elerclar los derechos remnocidos en la Ley y en parlrcular os de
acceso reclrfcacón y c¿ncelacón de dalos asl como elde revocac ón del consenhmEnlo
porlacesióndesusdalosydeoposcó. en los lérmlnos prevtslos en amencEnadaLeyy
en su norT¡atvá de desarrollo a través de escr lo que podrá dirnrr ¿ lá sede socialde la
Enndad AseEuradora en lvadnd c/ ochandiano 10,Plan1a 2¡-El Planlio El etercico de los
c lados defechos de acaeso. rechfrcacrón, cancelaciófl revocacton del conse¡ltmrento y
oposrcrón no supondrá conlraprestacrón de n ngún llpD para el Tomador o elAsegurado
Los dalos pefsonales reces¿'os par¿ el c-lphne lo del -¡_r¿b oe JeqLo le-d¿n
c¿rácre'obl.galo'o Lr caso oe negalya a bo, ar ochos oalog. ro se¡á posoe B
celebr¿c ó_ del p'ese.le conualo de segJ¡o
MEDANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL TOI\,IADOR Y Et
ASEGURADO CONSIE\TEN EN tA CESION DE tOS DATOS II,ICLU DCS EN EL
MENCIONADO F CHERo a otras Enlrdades para e clr¡plmrenlo de fi¡es dreclamente
reaconado§ @n las funoones para los que fueron solc lados asi como con ñnes
esladislrcos y acluana es y. en sr.r caso de prevencón del fraude y puedan ser ceddoG s
olras Enldades Aseguradoras por razones de coaseguro, de reaseguro o de cesón de
carlera lambrén podrán ser cedrdos a Enlidades Frnanoeras los dalos personales
eslriciaine¡le necesanoa a efeclos de paqo de prcslaaiones
ASIVSVO I\4FDA\TF LA ACFOTACIO\ EXORESA OF FS-A CLAUSL.A I-,
ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENT DAD ASEGURADORA
DF IOS DATOS CO\ {-\ 0OS L\ -¡ DICLAq¡C ON lL S¡--D q-e e¡ su c¿so
cumphmenle el AseguEdo para la conlralacó¡ dé Seguro, asl mmo de los que
evenlualme¡le pledán recabarse de os reconoc mienlos médicos praclic¿dos al msmo,
para el cumphr¡rento y desarollo delpresente seguro no sendo oblelo de ces ón a lerceaos
salvo a Enldades AsegLrradol¿s o Reaseguradoras por ra2ones de coaseguro, reaseguro o
cesÚn de carlera
Del mñmo r¡odo, e Torador yelAsegLlrado aulonza a a E¡tdad Aseguradora para la
lranr lacrón de cualqu er [po de comunrÉqón que ésta crea convenEnle faqltlade relalMa a
os co¡lratos sr.rscnlos co¡ esla Entdad necesarios parc el cumplmrenlo de os rn smos, o
en aquellos casos enque a EnlidadAseguradora lengaun rnterés legilmo
E asenle de seguros vrncu ado y sus auxrlrares lendrán ia cons deraoón de Enc¿rgado del
Tratanrienio de a enh&d aseguradora, d€bEndo tralar los dalos exclusñamenle con los
ñnes direclamente relaco.ados mn la presenle conlralaoói y co.forríe a lo eslabecido
por la enlidad aseguradora
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